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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Centro

Resolución de 13 de julio de 2016, del coordinador del Distrito de Centro, por la que
se hace pública la convocatoria para la licitación por procedimiento abierto del contrato de
servicios denominado “Integración y acceso a los recursos de la población inmigrante del
Distrito Centro”, número de expediente 300/2016/00850.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Centro.

1. Domicilio: calle Mayor, número 72.
2. Localidad y código postal: 28013 Madrid.
3. Teléfono: 915 882 844.
4. Telefax: 915 132 167.
5. Correo electrónico: ncontracentro@madrid.es
6. Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.es/perfildelcontratante
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta diez días an-

tes a la fecha límite para la recepción de ofertas.
c) Número de expediente: 300/2016/00850.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: integración y acceso a los recursos de la población inmigrante del

Distrito Centro.
c) Lugar de ejecución: Dependencias del Departamento de Servicios Sociales, Cen-

tro de Servicios Sociales “Puerta de Toledo”, Centro de Servicios Sociales “Ma-
ravillas”, y Centro Social Comunitario “Casino de la Reina”. Asimismo, existe la
posibilidad de realizar actividades o talleres en dependencias de otras entidades,
siempre en los límites territoriales del Distrito y bajo la conformidad del Departa-
mento de Servicios Sociales.

d) Plazo de ejecución: doce meses. Fecha prevista de inicio: el 1 de octubre de 2016,
o desde la formalización del contrato si esta se produce con posterioridad.

e) Admisión de prórroga: sí, procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, los señalados en el punto 20 del

anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) CPV: 85.312000-9. Servicios de asistencia social sin alojamiento.
4. Presupuesto del contrato:
a) Valor estimado: 136.123,44 euros.
b) Presupuesto base de licitación: 68.061,72 euros.
c) IVA: 10 por 100.
d) Presupuesto total: 74.867,89 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: no procede
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
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6. Requisitos específicos del contratista:
— Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica-profesional: serán

las señaladas en el punto 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

7. Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del decimosexto día natural

contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Modalidad de presentación. Las proposiciones deberán presentarse en tres sobres:
uno de ellos contendrá la “documentación administrativa”, otro sobre incluirá la
“documentación referente a criterios no valorables en cifras o porcentajes”, y fi-
nalmente un tercer sobre recogerá la “documentación relativa a los criterios valo-
rables en cifras o porcentajes”.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Oficina de Atención al Ciudadano del Distrito Centro.
2. Domicilio: calle Atocha, número 70.
3. Localidad y código postal: 28012 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses
desde la apertura de ofertas.

8. Acto público de pronunciamiento expreso sobre las proposiciones admitidas a li-
citación, las rechazadas y causas de su rechazo, así como de apertura de los sobres que con-
tienen los criterios no valorables en cifras o porcentajes:

a) Dirección: Salón de Plenos, calle Mayor, número 72.
b) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
c) Fecha y hora: jueves, 11 de agosto del 2016, a las doce.
9. Gastos de publicidad: importe máximo 3.500 euros.
10. La dirección de acceso al “perfil del contratante” en el Ayuntamiento de Madrid

es: http://www.madrid.es/perfildelcontratante.
11. Otras informaciones: condiciones especiales de ejecución de carácter social, las

establecidas en punto 9 del Pliego de Condiciones Técnicas.
Madrid, a 13 julio del 2016.—El coordinador del Distrito de Centro (firmado).

(01/26.450/16)
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